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Total: US$16 millones
Plazo de amortizacién: 20 arios

Periodo de desembolso: 5 afios

Tipo de interés: variable
Inspeccién y vigilancia: 1%

Comisién de crédito: 0,75%

El propésito del Programa es fortalecer la capacidad
de operacién de 1la CNBV. Entre 1los objetivos
egpecificos se encuentran: (i) la consolidacidén de
logs avances logrados en el &area de supervisién
bancaria; (ii) la nivelacién de los estandares de
supervisién de todos los intermediarios financieros
(en particular 1la banca de desarrollo y las
organizaciones auxiliares de crédito); (iii) 1la
atencién de 1las necesidades de supervisién del
mercado de valores; (iv) el desarrollo de un sistema
de manejo de recursos humanos definido como un
gservicio civil de carrera basado en la excelencia y
en un proceso continuo de capacitacidn; y (v) el
desarrollo del soporte informdtico adecuado para la
realizacién efectiva de las labores anteriores.

Para lograr el objetivo global definido, el esquema
de ejecucién serd flexible mediante la definicién y
ejecucién de planes operativos (PO) semestrales para
el primer afio y anuales para los afios sucesivos. Los
PO seran preparados por la CNBV y acordados con el
Banco. Por ello 1la asignacién especifica del
presupuesto a los rubros financiables se definirad en
forma precisa en los PO para el cumplimiento de los
objetivos del Programa.

Bajo ese esquema flexible, se financiarén dos
grandes grupos de actividades:

{a) Actividades dirjgidas a la modernizacién de los
procesos, metodologias y practicas de supervisién,

que incluyen las acciones de fortalecimiento de las
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4reas de supervisiédn de la banca de desarrollo, las
organizaciones auxiliares de crédito y el mercado de
valores; las actividades de capacitacién en apoyo a
la supervisidn; y las acciones especificas que sean
consideradas criticas para la consolidacién o
profundizacién de 1la supervisién de la banca
miltiple. (Estimado en U$ 8 millones.

(b) ctivi irigid consolidaci de
i jica e da__so

labores de supervisién, incluyendo la consolidacién
de los sistemas de soporte a las labores de
supervisién, el desarrollo de la red externa, el
desarrollo de mecanismos de supervisién informatica y
la consolidacién de los sistemas de gestién
administrativa (Estimado en U$ 8 millones)

Con recursos del Programa se financiarian: (1)
servicios de consultoria y asistencia técnica; (ii)
la organizacién y subcontratacién de cursos vy
seminarios de capacitacién especializada; (1ii)
visitas de intercambio técnico y entrenamiento en
instituciones homélogas del resto del mundo que
tengan metodologias de supervisidén de frontera, o que
tengan experiencias relevantes para el caso mexicano;
y {(iv) la adquisicién de equipo y herramientas que
componen la plataforma informatica. No se
financiaran costos recurrentes.

Para la coordinacién de la ejecucién del Programa -
incluida 1la revisién y aprobacién de los planes
operativos- se organizard un equipo de trabajo de
alto nivel gerencial en la CNBV, a nivel del cual se
tomarédn las decisiones y se haradn las deliberaciones
para la ejecucién del Programa. Por parte del BID se
delegard un oficial de la Divisién de Finanzas e
Infraestructura Basica de la Regién II (FI2), quien
coordinarid con la Representacién las actividades de
seguimiento del Programa. La Representacién mantendra
la responsabilidad por el seguimiento de los
procedimientos de adquisiciones de bienes Yy
servicios.

Dentro de los 20 dias siguientes a la presentacién de
la propuesta del primer plan operativo, el equipo
coordinador de la CNBV y el equipo del BID se
reuniran para revisar y acordar el primer plan
operativo. Dentro de 1los 30 dias anteriores a
cumplirse el periodo de ejecucibén correspondiente a
cada plan operativo, la CNBV presentara la propuesta
del plan operativo para el siguiente periodo vy,
dentro de los 20 dias posteriores, el BID se reuniri
con la CNBV para que —-con base en los indicadores de
seguimiento correspondientes— se evalien las
actividades ejecutadas en el periodo anterior y se
definan en detalle los planes operativos para el
siguiente periodo. Por otra parte, se realizarén
reuniones semestrales de seguimiento para evaluar el
progreso del plan operativo, las dificultades que
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hubieren surgido en la ejecucién y la forma de
superarlas.

Desembolsado el 50% de los recursos del
financiamiento o, a més tardar, cumplidos 3 afios de
la ejecuciédn del Programa, la siguiente reunién
semestral de seguimiento tendrd el objetivo adicional
de realizar una evaluacidén general del Programa. Para
la realizacién de 1la evaluacién intermedia se
utilizardn los indicadores de evaluacién acordados en
los planes operativos anteriores. En dicha
evaluacién se revisard, especialmente, si se estéan
cumpliendo los objetivos generales del Programa y, si
fuere el caso, se introducirdn los ajustes necesarios
para garantizar el logro efectivo de los mismos.
Finalmente, como parte de las actividades gue se
realizardn en la ejecucidén del ultimo plan operativo,
se llevard a cabo una evaluacidn final de los logros
del Programa.

ESTRATEGIA DEL Al apoyar las iniciativas para fortalecer 1los
BANCO EN EL PAIS sistemas de regulacidn, inspeccién y vigilancia del
Y EN EL SECTOR: sistema financiero y de valores, el Programa

propuesto es consistente con los objetivos de 1la
estrategia del Banco en el pais. La existencia de un
sistema financiero y de un mercado de valores que
sean confiables, solventes y eficientes, es una de
la premisas fundamentales para favorecer un
crecimiento sostenible. La «crisis de 1995 ha
ilustrado los costos macroeconémicos de un sistema
financiero no consolidado y los costos financieros de
los programas de rescate.

CLASIFICACION El Comité de Impacto Social y Ambiental en la reunién

AMBIENTAL: del 6 de octubre de 1997 confirmé que el Programa
propuesto no tiene impactos de tipo ambiental; tendra
efectos indirectos favorables sobre la equidad social
al introducir elementos preventivos de crisis
financieras.

BENEFICIOS: Este Programa se disefia para tener la capacidad de
respuesta gque requiere una institucidn sélida en
proceso de consolidacién, porque no se basa en la
predefinicién de proyectos sino en un "plan general
de negocios" que es compartido entre la CNBV y el
Banco. De acuerdo con ese plan, y con el
procedimiento acordado previamente, se definirén las
acciones especificas que seradn financiadas. Al
ofrecer un apoyo financiero a la CNBV para la
ejecucidén de su estrategia de desarrollo, sobre la
base de Planes Operativos que son discutidos a alto
nivel gerencial, el Banco hace una alianza
estratégica que se sustenta en un didlogo continuo.
El Programa se convierte asi en un vehiculo de
didlogo del BID con las autoridades mexicanas sobre
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RIESGOS:

CONDICIONES
CONTRACTUALES
ESPECIALES:

el proceso de desarrollo del sistema financiero y de
valores.

Este Programa complementa otras acciones del Banco
dirigidas a apoyar el desarrollo de 1los mercados
financieros, fomentar su eficiencia y transparencia y
fortalecer 1la confianza del plblico ahorrador e
inversionista.

El mayor riesgo de la operacién es que se disefie como
un plan de negocios, que serd revisado activamente
entre las partes en el curso de su ejecucidn, pero
que se ejecute, por tradicidén, como un programa de
inversién, con 1lo cual se haria una asignacién
ineficiente de recursos. Por ello, (1) se ha
establecido un alto nivel efectivo de diadlogo y de
decisién en la revisién de 1los planes operativos
anuales y en las revisiones semestrales; (2) se han
definido claramente los objetivos y procedimientos de
ejecucidn; (3) en las revisiones semestrales se
definiran metas precisas y presupuestos especificos y
se evaluara la capacidad institucional de absorber en
forma efectiva y eficiente los programas de apoyo. El
seguimiento del Programa requerird de un compromiso
del Banco de caracter excepcional, en términos de
recursos humanos, internos y externos, cuando se
compara con operaciones similares. Este costo se
traduce en un didlogo técnico mas eficiente.

En el &rea de sistemas, es vital evitar una
sobredimensidén y la adquisicidén de equipos o software
que no se haya concebido dentro de una estrategia
integral de gestidén informatica. De nuevo, los planes
operativos anuales se convierten en 1la principal
herramienta para minimizar este riesgo y 1la labor
técnica de apoyo del Banco se vuelve mas relevante.

El grado de compromiso del Gobierno con el Programa
es critico para su ejecucidén exitosa. Dicho
compromiso se ha hecho evidente en el proceso de
gestién de la operacidén y, mas aln, en la decisién
del Gobierno de transferir recursos federales a la
CNBV para su realizacidén. Un elemento clave del
Programa es la introduccién de mecanismos especificos
que garanticen que las partidas de financiamiento de
la contrapartida se hagan efectivas en cada ejercicio
anual.

(a) Como condiciones previas al primer desembolso de
los recursos del financiamiento, la CNBV debera
presentar lo siguiente: (i) Delegacién de
funciones requeridas para adoptar las decisiones
necesarias para coordinar la ejecucidén del
Programa (par. 3.28); (ii) Los planes operativos
del primer semestre, incluido el plan de
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adquisiciones correspondiente (par. 3.25, 3.34 y
S§S. y 3.45 (i) y (iii)). La actualizacién de los
logros obtenidos en el programa de asistencia
técnica financiado por el Banco Mundial y el plan
global de inversiones previsto para 1998 con
dicho Banco. (par 1.8, 3.21, 3.45 (ii))

(b) Como condicién previa para el desembolso de los
recursos para el area de informatica, ademis la
CNBV deber& presentar: (i) Una actualizacién
técnica detallada del posicionamiento actual de
la informAtica institucional; y una actualizacidén
detallada de los logros obtenidos en el programa
de asistencia técnica financiada por el Banco
Mundial en el &rea de informidtica y el plan
detallado de inversiones previsto para 1998 con
dicho Banco. (par 3.21 y 3.46 (ii))

(c) En el contrato de préstamo se pactaradn ademds las
disposiciones suficientes para asegurar la
oportuna realizacién de las reuniones para
definir y evaluar los planes operativos anuales,
asi como para garantizar que en dichas reuniones
se cuente con la informacién estimada necesaria
para la evaluacién y revisidén correspondiente
(pdrrafo 3.34 y SS. Anexo II)

IMPACTO SOBRE
LA POBREZA: N/A

EXCEPCIONES A
LA POLITICA
DEL BANCO: N/R

MONTO LIMITE PARA De acuerdo con los lineamientos sugeridos como

ADQUISICIONES: razonables para otros proyectos realizados en México,
la licitacién pilblica internacional serd& obligatoria
para adquisiciones de bienes y servicios cuyo valor
exceda US$350.000 y para la contratacién de servicios
de consultoria que exceda la suma de USS$200.000.

El programa detallado de la contratacién de bienes y
servicios se definird en los PO. Para cada PO, el
plan de adquisiciones correspondiente requerira el
visto bueno de la Oficina de Adquisiciones del Banco.
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I. ANTECEDENTES

Introduccidn

E1l propbésito de este documento es presentar una propuesta de
cooperacién técnica en apoyo a la Comisién Nacional Bancaria y de
Valores de México (CNBV). En este capitulo se describen los
antecedentes del Programa propuesto y en el capitulo II se resumen
sus objetivos. El capitulo III contiene una descripcién del
Programa, de su organizacién y los procedimientos para su
ejecucién. Finalmente, en el capitulo IV se discuten los

beneficios y riesgos del Programa.
Ent lel o fi . 3 ]

La operacién se efectuard en un contexto macroeconémico que
muestra sefiales de recuperacién gradual: después del crecimiento de
5.1% registrado en 1996, los prondsticos de crecimiento para 1997 y
1998 siguen siendo moderados (4%). La reduccidén en los niveles de
inflacidén 1/, sumado a una mejor posicién de liquidez en moneda
extranjera, ha permitido al Banco de México relajar moderadamente
la politica monetaria, lo cual se refleja en una tendencia a 1la
baja de las tasas de interés. Sin embargo, la estabilidad de 1la
tasa de cambio real sigue siendo un factor determinante para 1la
intervencién del Banco de México en el mercado monetario.

Después de dos afios de la crisis econdmica de México, y a pesar del
apoyo masivo del Gobierno para evitar un colapso del sistema
financiero (entre 8.5% y 12% del PIB en programas de liquidacién,
capitalizacién, reestructuracién de deudas y compra de cartera
mala), hay margen de ajuste (base de capital y calidad de cartera)
y se espera que el proceso de consolidacidén institucional continie.
Por su parte, la Bolsa de Valores se recupera gradualmente a medida
que mejoran los prondsticos de recuperacidén econdémica. Esta
prevista la prdéxima operacién de una Bolsa de Derivados y de la
correspondiente Camara de Compensacidn para contratos a futuro.

Sist 3 {516 {gilanci

El Banco de México y la Secretaria de Hacienda y Crédito Pablico
(SHCP) definen las politicas y  establecen las leyes de
intermediacién financiera y la CNBV -que define los estandares y
reglamentaciones especificas en consulta con el Bancc de México-
realiza las actividades regulares de supervisién y vigilancia. La
CNBV informa al Banco de México y a la SHCP, a la cual pertenece
formalmente como organismo desconcentrado con autonomia técnica y
facultades ejecutivas. Las fuentes de financiacién de actividades
de la CNBV provienen de aportes de las entidades vigiladas 2/.

En abril de 1995 se fusicnaron la Comisién Nacional Bancaria (CNB)
y la Comisién Nacional de Valores (CNV)en busca de una mayor
eficiencia en la supervisién consolidada de los mercados

1/
2/

Inflacién esperada para 1997 es 18% vis-a-vis 35% en los dos afios anteriores
El nivel y la metodologia de célculo de los aportes se define de acuerdo a los intermediarios. El presupuesto estimado para
1997 es US$95,000,000.



financieros 3/. Ademds de las labores clasicas de supervisidén, la
CNBV ha jugado un papel central en el disefioc y ejecucién de los
planes y programas de apoyo al sistema financiero mexicano, est&
vinculada a la gerencia de las entidades intervenidas (6 entidades
y activos equivalentes al 20% del sistema) y es muy activa en el
di&logo directo con entidades financieras para definir programas de
capitalizacién.

Programa funcional de la CNBV

Dada la dinamica impuesta por la crisis econdmica de 1995, en los
dos primeros afios de su existencia el programa de desarrollo
institucional de la nueva CNBV se vio dominado por las acciones
dirigidas a la contencidén de la crisis bancaria. A partir de 1997
la CNBV defini6é un programa integral para el fortalecimiento
institucional 1997-2000 que le permita (i) consclidar los avances
logrados en el &rea de supervisién bancaria; (ii) nivelar 1los
estindares de supervisién de todos los intermediarios financieros
(en particular 1la banca de desarrollo y las organizaciones
auxiliares de «crédito); y (iii) atender 1las necesidades de
fortalecimiento de la supervisién del mercado de valores,
incluyendo el desarrollo de mecanismos de supervisién de los
mercados emergentes. La operacién gue se propone en este documento
se dirige a apoyar integralmente este programa funcional de la CNBV

Programas recientes de apoyo

El Banco ha apoyado el proceso para la recuperacién de 1la
estabilidad y solidez del sistema financiero a través del Programa
Sectorial cofinanciado por el Banco Mundial (ME-0188; PR-2041) que
culmind satisfactoriamente. Este programa incluyd una combinacidn
de acciones de corto plazo =-dirigidas a reducir problemas
financieros de 1los bancos comerciales- y de mediano plazo -
dirigidas a fortalecer 1la eficiencia y transparencia del marco
institucional y normativo del sistema financiero. Acciones
especificas se incluyeron para modernizar las regulaciones
prudenciales, para fortalecer la supervisién bancaria y para
aumentar la transparencia y precisién de los estados financieros.

Estos programas se complementaron con dos programas de asistencia
técnica dirigidos a la CNBV, a la Comisidén Nacional de Seguros y
Fianzas, a la Comisidén Nacional del Sistema para el Ahorro del
Retiro y a la Unidad de Inversién de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Piliblico. La suma total de los dos programas asciende a
US$36.7 millones, financiados por el Banco Mundial. De dichos
recursos se asignaron directamente a la CNBV US$ 27,3 millones para
atender y fortalecer el Area de supervisidén de grupos financieros y
bancos comerciales, incluyendo  estudios de diagnéstico vy
reestructuracién de Dbancos intervenidos. Para 1998 (quedara

3/

El niimero de empleados de la CNBV es cercano a 1500 , de los cuales 1200 son funcionarios con nivel de licenciatura
o superior, dedicados a las funciones técnicas en las siguientes dreas: Supervisién de Intermediarios Financieros (45 %),
Supervisién de Mercados Financieros (6%), Anilisis de Aspectos Legales Financieros (20%), Andlisis y Estudios
Financieros (9%), Informética Financiera (7%), Sistemas de Administracién (11%), Coordinaci6n Institucional (2%). Los
costos salariales anuales representan cerca del 85% del presupuesto total anual. Los niveles salariales son equivalentes a
los de la SH CP.
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pendiente un saldo de ejecucién de US$4.2 millones que se dedicari,
fundamentalmente, a consolidar los avances obtenidos en el &area de
regulacién, supervisién y desarrollo informatico que se iniciaron
con la financiacién de ese programa de asistencia técnica.

R imientos de asistencia técni

Con base en los planes de desarrollo institucional de la CNBV,
mediante comunicacién de la SHCP del 29 de enero de 1997, el
Gobierno de México solicité al Banco un préstamo de cooperacién
técnica para apoyar el plan de desarrollo institucional de la CNBV,
cuyo objetivo es incrementar su eficiencia y fortalecer su
capacidad operativa. Las &reas de apoyo prioritarias serian: (1)
el fortalecimiento de la supervisidén de las dreas que han recibido
una menor atencidén en los afios de la crisis y que requieren ser
actualizadas; (2) la supervisidn de mercados de valores para
atender un mercado en proceso de transformacién muy dinédmico; (3)la
capacitacién en apoyo a la supervisién; y (4)la consolidacién y
desarrollo de la plataforma informatica.

Actualmente no hay operaciones sectoriales en ejecucién. El
programa de asistencia del Banco Mundial, concentrado en 1la
atencidn del &rea de banca comercial como resultado de la crisis,
finalizarid en 1998. Por consiguiente, el Programa de cooperacién
técnica que se propone llena un vacio no atendido por otros
organismos multilaterales. Adicionalmente, permitira el
establecimiento de un sélido canal de didlogo con el Gobierno sobre
el proceso integral de consolidacién de los sistemas de supervisidn
e inspeccién en el pais.

Estrategia del Banco

Al apoyar las iniciativas para fortalecer 1los sistemas de
regulacién, inspeccién y vigilancia del sistema financiero y de
valores, el Programa propuesto es consistente con los objetivos de
la estrategia del Banco en el pais. La existencia de un sistema
financiero y de un mercado de valores gque sean confiables,
solventes y eficientes, es una de la premisas fundamentales para
favorecer un crecimiento sostenible. La crisis de 1995 ha ilustrado
los costos macroecondmicos de un sistema financiero no consolidado
y los costos financieros de los programas de rescate.

E iencia del B imil

El BID ha apoyado la ejecucién de varios programas de apoyo al
fortalecimiento de las entidades nacionales de supervisién de los
sistemas financieros y de valores 4/. Los programas han tenido una
mezcla de asistencia técnica directa, capacitaciédn y modernizacidén
de los sistemas de informacidén. Los programas se han constituido
como componentes de programas sectoriales (financieros o de
inversién), multisectoriales y cooperaciones técnicas (con recursos
BID y/o FOMIN). La disponibilidad de recursos @para el
fortalecimiento de las entidades de supervisién e inspeccién ha
permitido una rdpida renovacidén metodoldgica, profesional e

4/

Incluye operaciones en Uruguay, Jamaica, Peni, Reptiblica Dominicana, El Salvador, Honduras, Paraguay y Costa Rica.



informatica que, de no haberse hecho oportunamente, habria tenido
un efecto negativo sobre la confiabilidad, solidez y solvencia de
los sistemas financieros y de valores, algunos de ellos en procesgo
de recuperacidn posterior a una crisis.

II. OBJETIVOS DEL PROGRAMA

El Programa estd orientado a fortalecer la capacidad de operacién
de la CNBV. Entre los objetivos especificos se encuentran: (i) la
consgsolidacién de los avances logrados en el A&area de supervisién
bancaria; (ii) la nivelacién de los estadndares de supervisién de
todos los intermediarios financieros (en particular la banca de
desarrollo y las organizaciones auxiliares de crédito); (iii) 1la
atencién de las necesidades de supervisién del mercado de valores;
(iv) el desarrollo de un sistema de manejo de recursos humanos
definido como un servicio civil de carrera basado en la excelencia
y en un proceso continuo de capacitacién; y (v) el desarrollo del
soporte informatico adecuado para la realizacidén efectiva de las
labores anteriores.

III. DESCRIPCION
Actividades

El Programa apoyard el plan de desarrollo institucional de la CNBV,
en particular las acciones tendientes al fortalecimiento de las
dreas de supervisidén de la banca de desarrollo y las organizaciones
auxiliares de crédito y al desarrollo del &area de supervisidén de
mercados de valores. Como complemento de esas acciones, se
realizaridn actividades de capacitacién en apoyo a la supervisidn.
Por otra parte se financiardn inversiones necesarias para la
consolidacién y desarrollo de la plataforma informatica 5/. El
Programa también apoyara, excepcionalmente, acciones especificas
que sean consideradas criticas para la consolidacidén o]
profundizacién de la supervisidén de la banca miltiple.

Con recursos del Programa se financiarian (i) servicios de
consultoria y asistencia técnica; (ii) la organizacién vy
subcontratacidn de cursos Y seminarios de capacitacién
especializada; (iii) visitas de intercambio técnico y entrenamiento
en instituciones homdlogas del resto del mundo gque tengan
metodologias de supervisién de frontera, o que tengan experiencias
relevantes para el caso mexicano 6/; y (iv) la adquisicién de
equipo y herramientas que componen la plataforma informatica. No
se financiardn costos recurrentes.

s/
6/

Se entiende por plataforma informatica tanto hardware como software y los servicios de apoyo para su uso eficiente. Como
regla técnica general se estima conveniente que la relacién de hardware a sofiware no supere una relacién de 3:7

Un elemento central del Programa es propiciar la difusién, comprensién y adopcién de metodologias de supervisidn
eficientes. Dado que la exposici6n directa al uso prictico de dichas metodologias es un medio muy efectivo de transferencia
del "know-how" y de préicticas operativas eficientes, se considera conveniente que un grupo seleccionado del personal de
la CNBV pueda tener acceso directo a las instituciones del mundo que estdn desarrollando y aplicando metodologias de
frontera.



Disgeiio del Programa

Considerando la naturaleza del proyecto, se recomienda la adopcién
de un esquema de ejecucidén flexible sujeto a unas reglas de
ejecucibén predeterminadas en forma muy concisa. Por ello, en el
marco del Programa de Desarrollo Institucional de la CNBV 1997-
2000, se propone la realizacién de un programa de cooperacién
técnica con (i) objetivos globales claros; (ii) Areas de actividad
financiables predefinidas; (iii) procedimientos pre-establecidos
para la definicién de planes operativos anuales(con excepcién de
los dos primeros gque seréin semestrales) que tendrdn que ser
acordados con el Banco.

La inclusién de las actividades en los planes operativos estaré
circunscrita a los objetivos del Programa, a su consistencia con
las lecciones aprendidas en el avance del Plan de Desarrollo
Institucional de la CNBV y a la demostrada eficiencia de costos.

A continuacién se presentan las &reas de prioridad que serian
apoyadas con recursos del Programa, los objetivos y metas
especificas a ser alcanzados como resultado de las actividades del
Programa, los cuales, a su vez, se iran revisando y precisando en
los planes operativos anuales.

La Bolsa Mexicana de Valores estid compuesta por 32 Casas de Bolsa.
Del total de empresas cotizadas (162), se considera que sdlo 49
tienen un nivel alto o medio de bursatilidad. Del saldo de
instrumentos de renta fija, un 65% corresponden a emisiones del
Sector Pablico, un 15% al Sector Bancario y el restante 20% a
Empresas. El mercado mexicano de valores cuenta con un sistema
regulatorio completo y alineado en sus principios con las practicas
de los mercados mAs avanzados. La Bolsa Mexicana de Valores, cuenta
con cierta capacidad de autorregulacidén operativa que ejerce a
través de su reglamento. Esos poderes de autorregulacidén serén
mayores en el caso de la futura Bolsa de Derivados.

En materia de revelacién de informacién y supervisién de las
pricticas de mercado, supervisidén de sistemas electrbénicos de
negociacidén, compensacién y desmaterializacidén de titulos, hay un
margen importante para modernizar y actualizar los sistemas
regulatorios y de supervisién. El Programa financiaria una
evaluacién comparativa con otros mercados y el desarrollo de las
modificaciones a los reglamentos vigentes.

Por su parte, la introduccién de una Bolsa de Derivados y su
correspondiente Camara de Compensacidn, constituird un cambio
estructural en la forma de operar del mercado de valores. El
intercambio con reguladores de otros paises es una fuente valiosa
de conocimiento y apropiacién de las metodologias y procesos méas
eficientes de supervisién y el acceso a consultores especializados
es fundamental para apoyar al personal de la CNBV en la adaptacidn
de dichas metodologias y procesos al caso mexicano.
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Otra 4&rea que requiere apoyo es el fortalecimiento de 1las
regulaciones y mecanismos de supervisién de los fondos de
inversién. Dichos fondos juegan un papel fundamental en el
desarrollo del mercado de capitales, en particular en el contexto
de la reforma del sistema de pensiones. El apoyo a esta importante
Area de supervisién serda evaluada durante 1la ejecucién del
Programa.

Bajo la denominacidén de banca de desarrollo, la CNBV es responsable
de la supervisidén tanto de Bancos de Desarrollo y sus filiales, asi
como de los fideicomisos piblicos creados por el Gobierno Mexicano
para apoyar diversos sectores econdmicos. En conjunto, se trata de
la supervisién del 3.4% de las entidades supervisadas por la CNBV,
las cuales manejan activos equivalentes a US$ 90.000 millones (33%
de los activos de las entidades de crédito).

Durante el periodo de crisis econdémica que se inicié en 1995, se
dio preferencia al fortalecimiento de la supervisién de la banca
comercial privada, lo cual explica el rezago —-en recursos técnicos,
humanogs y de sistemas- de las &areas de supervisidén de la banca de
desarrollo. La supervisién que se realiza actualmente tiene un
enfoque de inspeccidn contable, y no profundiza en aspectos
financieros ni de —cuantificacién de riesgos acorde con los
diferentes tipos de actividades que realizan las instituciones. Mas
aun, las ayudas sistematizadas cubren parcialmente a los bancos de
desarrollo y no cobijan a los fideicomisos de fomento.

Con recursos del Programa, se apoyaria un proceso de modernizacidn
de los procedimientos y las herramientas que utiliza para llevar a
cabo su supervisién. Como parte del Programa, se incluirian visitas
de intercambio técnico con otros organismos de supervisidn.
Igualmente se incluirian estudios y apoyo técnico, programas de
capacitacién y entrenamiento, asi como fortalecimiento del soporte
informatico.

El esfuerzo de modernizacidén de las actividades de supervisién de
la banca de desarrollo gque apoya este Programa de cooperacidén
técnica, debe enmarcarse dentro del proceso de revisién que ha
emprendido el Gobierno de México sobre el papel que deben jugar
estas entidades en el proceso de desarrollo.

La CNBV tiene la responsabilidad de supervisar el desempefio de 243
organizaciones auxiliares de crédito no agrupadas a otros
intermediarios 7/. El tipo de organizaciones auxiliares de crédito
incluye organizaciones que no captan del pablico (arrendadoras,
empresas de factoraje, los almacenes generales de depdsito, las
casas de cambio y las Sociedades de Objeto Limitado) y las que
captan ahorro de sus socios (Sociedades de Ahorro y Préstamo -SAP-,

2/

Organizaciones autorizadas activas. No incluye organizaciones con licencias revocadas o en proceso de revocacién.



y las Uniones de Crédito -UC). La solvencia y estabilidad de este
segundo grupo de intermediarios financieros tiene efectos directos
sobre los intereses de los ahorradores y sobre la confianza del
piblico en el sistema financiero. Al representar un universo muy
amplio de organizaciones dispersas, los costos de una supervisién
tan diversa son altos y las metodologias tradicionales de
supervisién resultan ineficientes y poco adaptables a la evolucién
del sistema financiero.

En tiempos de crisis, y sin los niveles de apoyo que recibidé 1la
banca comercial, la Direccidn General de Supervisién de
Organizaciones Ruxiliares No Agrupadas inicié, con las herramientas
a su disposicién, un proceso de depuracién intensivo de
organizaciones 8/. Después de ese primer esfuerzo grueso de
depuracién, que sigue en marcha, la CNBV considera prioritario
elevar los niveles de supervisidén de las organizaciones que captan
del piblico (SAP y UC), donde, ademéds, se han encontrado las
mayores debilidades de gestidén y solidez financiera.

Siguiendo los lineamientos del Programa Institucional 1997-2000 de
la CNBV, el Programa apoyaria la adopcidén de nuevas metodologias,
procedimientos y @estrategias de supervisidn, inspeccién y
evaluacidn que permitan realizar la supervisidn de las
organizaciones auxiliares de crédito en forma mds eficiente.

Como parte del Programa se espera estudiar -realizando visitas de
intercambio técnico a otras entidades de supervisién- otras
experiencias en materia de operacidn, regulacién y supervisidén de
este tipo de entidades en otros paises. Para la implantacién
efectiva de las modificaciones pertinentes se incluirian programas
de capacitacién y fortalecimiento del soporte informatico.

Desde 1995, y a través de una combinacién de proyectos internos y
externos, la CNBV ha desarrollado programas muy activos de
capacitacién de personal. Gracias al apoyo financiero del Banco
Mundial, en los iltimos tres afios la CNBV ha tenido acceso a cursos
de capacitacién especializados -no disponibles a nivel nacional-
gque son claves para mantener altos niveles de eficiencia en las
labores de supervisién. El cardcter eminentemente aplicado de los
cursos ha permitido que la actualizacidn y entrenamiento en las
mejores metodologias y prédcticas de supervisién financiera se
traduzcan en forma rapida y clara sobre la calidad y pertinencia de
las metodologias y practicas de supervisién en México. La adopcién
del sistema de supervisidén  MACRO (comparable al sistema
internacional conocido como CAMEL), el desarrollo del Sistema de
Andlisis Financiero (SAF) y la agilizacién en la introduccidén de
estandares contables internacionales son ejemplos de las ventajas
inmediatas de los ejercicios de capacitacién.

8/

Desde 1995 sc han revocado, o estdn en proceso de revocacidn, las licencias de 12 arrendadoras financieras, 19 empresas
de factoraje, 5 almacenes generales de depdsito, 6 casas de cambio, 6 Sociedades de Objeto Limitado, 4 SAP y 253 UC.
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La CNBV estd8 convencida de la importancia de mantener un nivel
técnico y profesional de excelencia. Para lograr ese propésito, ha
desarrollado un sistema de servicio civil y wun sistema de
capacitacién interno que le da soporte. Con base en la evaluacién
de necesidades de capacitacidén por area, la CNBV esta en proceso de
desarrollar los programas especificos Y los arreglos
institucionales para constituir y operar un centro de capacitacién
interno. Los cursos que se impartiradn serdn, fundamentalmente, de
carcter técnico especializado y de gerencia. Inicialmente se
espera que el centro de capacitacidén atienda las necesidades de
capacitacién de la CNBV aunque, eventualmente, podria atender las
demandas de capacitacién en supervisién a otras entidades de
gsupervisién bancaria y de valores en América Latina.

5. Consolidacién de la plataforma informética

La CNBV inicié en 1995 un programa de renovacién informatica. En
ese afio, las acciones se limitaron a la actualizacién del equipo
basico y a atender situaciones de emergencia en dreas especificas.

Desde 1996 se estd realizando un proceso de renovacidén tecnolégica
mas integral, dirigido a: (1) superar los problemas de
incompatibilidad tecnolégica que surgieron como resultado de 1la
fusién de la CNB y de 1la CNV, homologando, estandarizando y
actualizando la infraestructura de tecnologia de informacidn; (2)
definir una base de datos institucional y los correspondientes
instrumentos de acceso eficiente; (3) desarrollar el esquema de red
interna; (4) modernizar los equipos de computacidén (hardware y
software) de los analistas e inspectores del sistema financiero,
con énfasis inicial en la banca comercial; y (5) modernizar los
equipos y sistemas de apoyo al personal de la CNBV 9/.

Como parte integral del proceso de renovacidén tecnoldgica en
marcha, el Programa financiaria acciones especificas dirigidas a:

a. La consolidacién de los sistemas de soporte a las labores de
supervisién, incluyendo la automatizacién eficiente de procesos, y
la homogeneizacidén de los niveles de servicio y herramientas a las
diversas unidades que realizan labores de supervisidén. Esto incluye
la mejoria de los programas automatizados de alarma y andlisis de
riesgo y de los instrumentos de seguimiento de los mercados
emergentes.

b. E1 desarrollo de wuna red externa para garantizar una
comunicacién eficiente con las instituciones supervisadas y con el
piblico, en particular para (i) expandir los procesos automatizados
de acopio y validacién de datos procesados por la CNBV; y para
(ii)automatizar y ampliar los mecanismos de divulgacidén de las
regulaciones, normativas, y andlisis financieros hacia el pablico.

e/

Para realizar estas actividades la CNVB ha realizado una inversi6n considerable(en paréntesis, porcentaje de financiacién
de inversién financiada por el Banco Mundial): en 1995 se invirtieron recursos por U$ 1.6 millones (60%), en 1996 Us
2.7 millones (70%) y el presupuesto de inversién en 1997 es US$ 12 millones (25%).
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c. El1 desarrollo de los procedimientos, técnicas y prdcticas para
la realizacién de labores de supervisidén informdtica, nueva funcidén
de la Direccién General de Informdtica de la CNBV, que resulta de
las necesidades impuestas por un entorno altamente sistematizado,
donde es indispensable establecer estdndares minimos de proceso,
planes de contingencia y seguridad a las entidades vigiladas por la
CNBV.

d. La consolidacién de los sistemas de gestién administrativa, en
particular el desarrollo de sistemas que apoyen al nuevo servicio
civil de carrera.

1. Prestatario, Garante y Ejecutor

El Prestatario de la operacién sera Nacional Financiera S.N.C.
(NAFIN), como agente financiero del Gobierno Federal y con 1la
garantia de éste, y el ejecutor serd la CNBV.

2. Beneficiarios

El beneficiario directo es la CNBV. Dada la gama de acciones
dirigidas a hacer méds eficientes los procesos de supervisidén de
intermediarios financieros, los beneficiarios indirectos seran las
entidades financieras supervisadas y el ©pablico ahorrador e
inversionista.

3. Aspectos técnicos de la ejecucién

Para lograr el objetivo global definido, el esquema de ejecucidn
seri flexible mediante 1la definicién y ejecucién de planes
operativos anuales(con excepcién de los dos primeros que serén
semestrales), preparados por la CNBV y que serdn acordados con el
Banco. El contenido de los planes se presenta en el Anexo I.

En los planes operativos, con excepcién del altimo, se deberéan
incluir actividades especificas para la preparacién de los planes
operativos subsiguientes. El Programa financiard las actividades
necesarias para la realizacién de las evaluaciones intermedia vy
final, y por lo tanto dichas actividades serdn incluidas en los
planes operativos pertinentes.

Como parte de la informacién gque se revisard en los planes
operativos, se incluird un informe sobre los desembolsos de los
recursos de contrapartida para la ejecucién del plan operativo
anterior (con excepcién del primero).

4. Arreglo operativo para la ejecucidn

Para la coordinacién de la ejecucién del Programa - incluida la
revisién y aprobacién de los planes operativos- se nombrard un
equipo de trabajo en la CNBV, a nivel del cual se tomaradn las
decisiones y se hardn las deliberaciones para la ejecucién del
Programa. El BID delegard un equipo de proyecto para facilitar la
coordinacién necesaria entre la CNBV y el Banco.
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El equipo de trabajo de la CNBV estarda compuesto por: (1) el
responsable de la Coordinacidén General Técnica de la Presidencia de
la CNBV; y (2) los Vicepresidentes de Areas de Apoyo, en temas de
su injerencia. En caso de gque el presupuesto anual sea
insuficiente para atender todas las propuestas de apoyo, la
asignacién de recursos entre las &reas serd realizada por la
Presidencia de la CNBV.

En la CNBV, la responsabilidad por area serd como sigue:

Area Coordinacién Responsabilidad Bésica
Modernizacién de los mecanismos de Coordinacién General Técnica de Direccién General de Supervisién
supervisién de la Banca de Desarrollo la Presidencia de la Banca de Desarrollo
Modernizacién de los mecanismos de Vicepresidencia de Supervisién Direccién General de Supervision
supervisién de las Organizaciones Especializada de Organismos Auxiliares No
Auxiliares no Agrupadas Agrupados
Ampliacién y desarrollo de mecanismos Vicepresidencia de Supervisién Direccion General de Emisoras

de supervision del Mercado de Valores Burs4til

Consolidacién y profundizacién de la Vicepresidencia de Supervisién Direccién General de Grupos
supervisién de la banca miltiple Integral Financieros y Bancos (A y B)
Apoyo a la ejecucion de los programas Coordinacién General Técnica de Direccién General de Planeacién
de capacitacién la Presidencia

Consolidacién y Desarrollo de la Vicepresidencia de Andlisis Direccién General de Informdtica
Plataforma Informética Financiero y Desarrollo

En caso de que se hicieran reasignaciones funcionales o de
responsabilidades al interior de la CNBV, se revisarén
correspondientemente las responsabilidades por &rea.

La direccién general del Programa estard a cargo de la Coordinacidn
General Técnica de la Presidencia, quien realizara las labores de
coordinacién intra-institucional con el apoyo de 1la Direccién
General de Asuntos Internacionales.

Por parte del BID se delegard un oficial de 1la Divisidén de
Finanzas e Infraestructura Basica de 1la Regién II (FI2), quien
coordinard con la Representacién las actividades de seguimiento del
Programa. La Representacién mantendrd la responsabilidad por el
seguimiento de los procedimientos de adquisiciones de bienes y
servicios.

Seguimient luscién del P

Dentro de los 20 dias siguientes a la presentacidén del primer plan
operativo por parte de la CNBV, el equipo técnico del BID se
reuniria con el equipo coordinador de la CNBV para revisar y acordar
el primer plan operativo que debe cumplir con los requisitos de
informacién presentado en el Anexo I.

Dentro de 1los 30 dias anteriores a cumplirse el periodo de
ejecucién correspondiente a cada plan operativo (semestral para los
dos primeros), la CNBV presentard la propuesta del plan operativo
para el siguiente periodo de acuerdo a 1los lineamientos
establecidos en el Anexo I. Dentro de los 20 dias posteriores a su
presentacidén, el BID se reunird con el equipo coordinador de la
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CNBV para que -con base en los indicadores de seguimiento
correspondientes- se evallien las actividades ejecutadas en el
periodo anterior en relacién con el plan operativo
correspondiente, y definan en detalle los planes operativos para el
siguiente periodo.

Por otra parte, el equipo técnico del Banco y la CNBV realizarén
reuniones semestrales de seguimiento para evaluar el progreso del
plan operativo, las dificultades que hubieren surgido en 1la
ejecuciédn y 1la forma de superarlas. En caso de considerarse
pertinente, se podrédn realizar misiones técnicas extemporéneas, a
solicitud de la CNBV o del BID.

Desembolsado el 50% de los recursos del financiamiento o, a mas
tardar, cumplidos 3 afios de la ejecucién del Programa, la siguiente
reunién semestral de seguimiento tendra el objetivo adicional de
realizar una evaluacién general del Programa. Para la realizacién
de la evaluacién intermedia se utilizardn 1los indicadores de
evaluacién acordados en los planes operativos anteriores. En
dicha evaluacién se revisari, especialmente, si se estdn cumpliendo
los objetivos generales del Programa y, s8i fuere del caso, se
introduciridan los ajustes necesarios para garantizar el logro
efectivo de los mismos.

Como parte de las actividades que se realizarin en desarrollo del
1ltimo plan operativo, se llevard a cabo una evaluacién final de
los logros del Programa. Con base en los indicadores de evaluacidn
que se habran generado en cada plan operativo, la evaluacidén debera
incluir datos concretos sobre metas alcanzadas en el contexto del
Programa y se revisard en la Gltima misidén de seguimiento.

costo total v financiamient

El costo total del Programa propuesto asciende a US$16 millones,
asi: (i) US$8 millones de la Facilidad Unimonetaria del Capital

Ordinario del Banco; y (ii) US$8 millones del Gobierno de México.

Es importante recordar que la asignacidén de recursos por &rea de
apoyo es de caricter tentativo, y que pueden hacerse reasignaciones
entre actividades, 8i se justifica adecuadamente en los planes
operativos. Con esta aclaracidén, los costos del Programa se pueden
desglosar preliminarmente en dos grandes grupos:

(a) Actividades dirigidas a la modernizacién de 1los procesos,
metodologias y practicas de supervisién, que incluye las acciones
tendientes al fortalecimiento de las Areas de supervisién de la
banca de desarrollo, las organizaciones auxiliares de crédito y el
mercado de valores; las actividades de capacitacién en apoyo a la
supervisién; y las acciones especificas que sean consideradas
criticas para la consolidacién o profundizacidén de la supervisién
de la banca miltiple. En forma preliminar, se ha estimado que el
Programa financiard actividades por un monto del orden de U§ 8
millones.

(b) Actividades dirigidas a la consolidacién de 1la plataforma
informdtica que le da soporte a las labores de supervisién. En
forma preliminar, se ha estimado que el Programa financiara
actividades por un monto del orden de U$ 8 millones.
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P1 condici je D bol Je Adquigicis
1. Plazo Estimado de Desembolso

Los desembolsos del financiamiento se harén dentro de un plazo de 5
afnos.

2. Autorizaciones de compromisos y desembolsos

Los desembolsos del financiamiento se hardn de acuerdo a los
procedimientos del BID. Con el fin de facilitar la ejecucidén de la
operacién, se podrad establecer un sistema de anticipo de fondos
hasta por el equivalente al 5% del financiamiento.

Ademds de las condiciones generales, como condiciones previas al
primer desembolso de 1los recursos del financiamiento, 1la CNBV
deber& presentar a satisfaccidén del Banco:

(i) Los planes operativos del primer semestre para iniciacién de
actividades de 1la cooperacién técnica, incluido el plan de
adquisiciones correspondiente.

(ii) Una actualizacién de los logros obtenidos en el programa de
asistencia técnica financiado por el Banco Mundial y el plan global
de inversiones previsto para 1998 con dicho Banco.

Ademas de las anteriores, como condicidn previa para el desembolso
de 1los recursos para el Aarea de informatica, la CNBV debera
presentar a satisfaccién del Banco:

(i) Una actualizacién técnica detallada del posicionamiento actual
de la informatica institucional;

(ii) Una actualizacién detallada de los logros obtenidos en el
programa de asistencia técnica financiada por el Banco Mundial en
el area de informatica y el plan detallado de inversiones previsto
para 1998 con dicho banco.

Dada la importancia de contar oportunamente con una visién integral
de las caracteristicas y prioridades del desarrollo informatico, el
primer plan operativo para el drea de sistemas estari
fundamentalmente dedicado a 1la preparacién de un plan de
instrumentacidén de los procesos y proyectos que se espera financiar
con la cooperacidén técnica.

La adquisicién de bienes y servicios y 1la contratacidén de
servicios de consultoria y entrenamiento se realizard conforme a
las normas del Banco. De acuerdo con los lineamientos sugeridos
como razonables para otros proyectos realizados en México, la
licitacién publica internacional sera obligatoria para
adquisiciones de bienes y servicios cuyo valor exceda US$350,000 y
para la contratacién de servicios de consultoria que exceda la suma
de US$200.000. Para montos inferiores a los sefhalados, no se
requerird publicidad internacional perc no podrdn establecerse
normas gque impidan la participacién de proponentes extranjeros de
paises miembros del Banco. La legislacién nacional podrad aplicarse
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en forma supletoria a los procedimientos del Banco siempre que su
aplicacién no se oponga a las politicas del Banco sobre la materia.
No se realizardn obras con recursos del Programa.

La contratacién de servicios y adquisiciones seran realizadas por
la CNBV. Para la ejecucién de las acciones acordadas se utilizarén
los documentos estdndar de licitaciones acordados entre el Gobierno
de México y el Banco. La CNBV tiene experiencia reciente en 1la
aplicacién de pautas internacionales de 1licitacidén y utilizara
procedimientos de licitacidén aceptados por el Banco.

El programa de contratacién de bienes y servicios para cada
periocdo cubierto por un plan operativo seri convenido durante las
misiones de administracién (de pre-ejecucién en el caso del primer
semestre) y se definiradn sobre la base de los planes operativos
acordados y la disponibilidad de recursos de 1la contrapartida
local. Para cada plan operativo, el plan de adquisiciones
correspondiente requerird el visto bueno de 1la Oficina de
Adquisiciones del Banco.

4. Auditoria de Estados Financjeros

Los estados financieros del Programa seran presentados dentro de
los 120 dias siguientes al cierre del ejercicio econdmico de 1la
CNBV, comenzando con el ejercicio en que se inicie la ejecucidén del
Programa y terminando en el altimo ejercicio en el cual se hagan
desembolsos del mismo. Los estados financieros deberén ser
auditados por una firma independiente de contadores pablicos,
aceptable al Banco. Los costos de contratacién de dicha firma
podrédn ser cubiertos con recursos del financiamiento del Banco.

calidad Ambiental e I to Social

Por su naturaleza el Programa no tiene impactos de tipo ambiental
pero tendra efectos indirectos sobre la equidad social de los
programas de apoyo al sector financiero al introducir elementos
preventivos de crisis financieras, en las cuales, frecuentemente,
se socializan pérdidas originadas en el sector privado.

Por otra parte, como parte de las acciones tendientes a mejorar y
completar el contenido de los prospectos de emisién y a regular los
supuestos y la forma en que los emisores de valores deben de
informar al mercado de lo gque generalmente se conoce como "hechos
relevantes", se revisard la experiencia internacional de revelacién
de informacién sobre la calidad y medidas de control ambiental de
las empresas (como aspecto relevante para la evaluacién de riesgo)
y se evaluard su pertinencia para el caso mexicano.

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS
B fici

Una de las lecciones aprendidas en los programas de cooperacién
técnica es que, de-facto, se tienen que ajustar ex-post para
resolver las necesidades méds inminentes de supervisidén de los
mercados locales. La posibilidad de contar con recursos financieros
para atender esas necesidades cambiantes ha sido clave para tomar
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medidas oportunas en las &reas de regulacidén, supervisién y, en
ocasiones, de rescate. Este Programa se disefia para tener la
capacidad de respuesta que requiere una institucién sélida en
proceso de consolidacién.

El Programa que se propone es novedoso porque no se basa en la pre-
definicién de proyectos sino en un "plan general de negocios" que
es compartido entre la CNBV y el Banco. De acuerdo a ese plan, y al
procedimiento acordado previamente, se definirdn las acciones
especificas que serdn financiadas. Al ofrecer un apoyo financiero a
la CNBV para la ejecucién de su estrategia de desarrollo, sobre la
base de Planes Operativos Anuales que son discutidos a alto nivel,
el Banco hace una alianza estratégica que se sustenta en un didlogo
continuo.

Este Programa complementa otras acciones del Banco dirigidas a
apoyar el desarrollo de los mercados financieros, fomentar su
eficiencia y transparencia y fortalecer la confianza del publico
ahorrador e inversionista. Es importante destacar que el Programa
es un vehiculo de didlogo del BID con las autoridades mexicanas
sobre el proceso de desarrollo del sistema financiero y de valores.

Riesgos

El mayor riesgo de la operacién es que se disefia como un plan de
negocios, para ser revisado activamente entre las partes en el
curso de su ejecucidn, pero que se ejecute, por tradicidén, como un
programa de inversién, con lo cual se haria wuna asignacién
ineficiente de recursos. Por ello: (1) se ha establecido un alto
nivel efectivo de didlogo y de decisién en la revisién de 1los
planes operativos anuales y en las revisiones semestrales; (2) se
han definido <claramente 1los objetivos y procedimientos de
ejecucidn; (3) en las revisiones semestrales se definiradn metas
precisas y presupuestos especificos y se evaluara la capacidad
institucional de absorber en forma efectiva y eficiente los
programas de apoyo. El seguimiento del Programa requeririd de un
compromiso del Banco de cardcter excepcional, en términos de
recursos humanos, internos y externos, cuando se compara con
operaciones similares. Este costo se traduce en un didlogo técnico
mas eficiente.

En el &rea de sistemas es vital evitar una sobredimensién o 1la
adquisicién de equipos o software que no se haya concebido dentro
de una estrategia integral de gestién informadtica. De nuevo, los
planes operativos anuales se convierten en la principal herramienta
para minimizar este riesgo y la labor técnica de apoyo del Banco se
vuelve mas relevante.

El grado de compromiso del Gobierno con el Programa es critico para
su ejecucidn exitosa. Dicho compromiso se ha hecho evidente en el
proceso de gestidén de la operacidn y, més alin, en la decisidn del
Gobierno de transferir recursos federales a la CNBV para su
realizacién. Un elemento clave del Programa es la introduccién de
mecanismos especificos que garanticen que las partidas de
financiamiento de 1la contrapartida se hagan efectivas en cada
ejercicio anual.
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ANEXO II

PLANES OPERATIVOS

Los planes operativos para cada periodo incluirdn cuando fuere el caso, informacién sobre:

(1) objetivos y metas especificas a ser alcanzados a partir del desarrollo de las actividades;

(2) plan de actividades a realizar, entre las cuales se debe incluir una actividad especifica para la preparacién del
plan subsiguiente;

(3) un calendario (cronograma) de trabajo con la secuencia prevista de actividades, que se presentard también
por categorias de inversién (adquisiciones, servicios de consultorfa, capacitacién y entrenamiento, etc.);

(49) plan de adquisiciones y contrataciones, especificando procedimiento de adquisicién y contratacién
correspondiente;

(5) propuesta de términos de referencia, cronogramas y costos para la contratacion de servicios de consultorfa, si
los hay;

(6) propuesta de términos de referencia, cronogramas y costos para la organizacién y subcontratacién de cursos
y seminarios, si los hay;

(7) plan de actividades de las visitas de intercambio y entrenamiento, si los hay;
(8) justificacién, cronogramas y costos para la adquisicién de equipo y programas informdticos, si los hay;

(9) plan de financiamiento con origen (recursos del BID y contrapartida local)y aplicacién de fondos por
categorias de gasto (adquisiciones, servicios de consultoria, capacitacién y entrenamiento, etc.);

(10) con excepcién del primer plan operativo, se incluird un informe sobre la aplicacién de los recursos del
Programa para la ejecucién del plan operativo anterior y, de manera especifica el dato de los recursos
destinados a mantenimiento en dicho periodo;

(11) indicadores de seguimiento de actividades y de evaluacién de logros;

(12) unidad o unidades de la CNBV que serdn responsables de la preparacién de listas cortas; publicacién de
avisos; selecci6én y evaluacién de propuestas; contratacién de consultores y adquisiciones de bienes; supervisién
de la ejecucién de los contratos con los consultores y firmas consultoras especializadas; preparacién de los
informes de evaluacién; presentacién al Banco de toda la informacién pertinente;

(13) unidad o unidades de la CNBV responsables del mantenimiento de los equipos adquiridos con recursos del
Programa y acciones y recursos previstos para mantenimiento;

(14) con excepcién del primer plan operativo, un informe relativo a la ejecucién del plan operativo anterior,
basado en los indicadores de seguimiento de actividades y de evaluacién de logros acordados previamente para
dicho plan.
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PROYECTO DE RESOLUCION

MEXICO. PRESTAMO DE COOPERACION TECNICA __ /OC-ME A
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.
(Apoyo a la Comisiéon Nacional Bancaria y de Valores de México)

El Directorio Ejecutivo

RESUELVE:

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para que en nombre
y representacion del Banco proceda a formalizar el contrato o contratos que sean necesarios con
Nacional Financiera, S.N.C., como Prestatario, y con los Estados Unidos Mexicanos, como Garante,
para otorgarle al primero un financiamiento destinado a cooperar en la ejecucion de un proyecto de
apoyo a la Comision Nacional Bancaria y de Valores de México. Dicho Financiamiento sera hasta
por una suma de US$8.000.000, que formen parte de los recursos de la Facilidad Unimonetaria del
Capital Ordinario del Banco, y se sujetara a las "Condiciones Contractuales Especiales" y a los
"Plazos y Condiciones Financieras" del Resumen Ejecutivo de la Propuesta de Préstamo.





